
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003073 – 2016 – 00354- 00 
 
Toda vez que se practicó la diligencia de emplazamiento de los herederos indeterminados de la 
demandada señora ROCIO HERMINDA DAVID GARCÍA (folio 21 físico), el juzgado al tenor del 
último inciso del art.108 del CGP, DISPONE: 
 
Primero: NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) de la emplazada, 
al abogado ADISSON ALEJANDRO MUÑOZ BENITEZ, advirtiéndole que deberá concurrir a 
notificarse del auto que libró mandamiento   de   pago   por   la   vía   ejecutiva, como quiera que 
el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la 
misma calidad en más de cinco (5) procesos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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Bogotá, D.C., veintitrés (2023) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2018 – 00136 00 
 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte actora, el juzgado al tenor de lo 
preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 
ORDENA: 
 
Primero: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor JUAN CARLOS PIMIENTA 
GAMBA.  
 
Segundo: SECRETARÍA proceda conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con 
el artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 
 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 



 

 

 

          

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-00004-00 

  

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, de conformidad con el artículo 446 del CGP, se le imparte aprobación 

(archivo#022) hasta el 6 de febrero de 2023. 

Igualmente, la liquidación de costas sin objeción alguna, el despacho le imparte su 

aprobación al hallarla ajustada a derecho (archivo #023).              

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
Mv 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00590 00 
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, efectuada por el secretario de este 
juzgado se encuentra ajustada a derecho (archivo 025), se le IMPARTE APROBACIÓN de 
conformidad a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 

 

 

      

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

         Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

Radicación: 1100140030082019-01035-00 

 

          Encontrandose las presentes diligencias para continuar el trámite que corresponda 

y revisado el expediente, el Despacho observa que no se ha inscrito la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión, por lo que DISPONE: 

Requerir a la parte demandante para que allegue certificado de libertad en el que 

conste la inscripción de la demanda de pertenencia en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria 

Igualmente, para que aporte las fotografías en PDF de la valla instalada en el 

inmueble materia de este proceso, a efectos de ser incluidas en el Registro Nacional de 

procesos de pertenencia.  

 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 

 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2017-01595-00 

 

 De acuerdo con el anterior informe secretarial y revisadas las actuaciones 

adelantadas, se advierte que si bien se notificó al curador ad litem del demandado, señor 

Geyson Leandro Mora Figueroa, el mandamiento de pago de la demanda principal, 

también lo es que no se puso en su conocimiento el mandamiento de pago proferido en la 

demanda acumulada proveniente del Juzgado 46 Civil Municipal, razón por la cual 

Secretaría proceda a dar cumplimiento con lo ordenado en auto del 28 de abril de 2022 

#010 del Cuaderno 1 principal, esto es, notificar la orden de pago de la demanda 

acumulada.   

             NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00500- 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial y la documentación allegada por la Liquidadora designada, 
el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero: Téngase en cuenta la posesión de la liquidadora SANDRA LILIANA GRANADOS 
CASAS, quien acepto el cargo que le fue conferido. 
 
Segundo: Previo a tener en cuenta las comunicaciones remitidas a los acreedores del deudor, 
se requiere a la liquidadora, a fin de que allegue el acuse de recibido del aviso. 
 
Tercero:  Agréguese a los autos la publicación allegada por el liquidador designado. 
 
Así las cosas, por secretaria, realícese la inclusión de la anterior publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, ordenado en el parágrafo del artículo 564 del C.G. del P. 
 
Cuarto: Así mismo, se requiere al deudor para que suministre a la liquidadora los datos 
correspondientes de la cónyuge, para su respectiva notificación.  
 
Quinto: Previo a dar trámite a los inventarios y avalúos presentados por la liquidadora, deberá 
actualizarlos al año en curso, como quiera que, los datos aportados datan del año 2021, así 
mismo, allegue el avaluó catastral del año 2023 de los inmuebles relacionados. 
 
Sexto: Se requiere al deudor, a fin de que, en el término de cinco (5) días acredite a esta sede 
judicial, el pago de los gastos en los cuales tiene que incurrir el liquidador, así como el pago de 
los honorarios provisionales fijados en providencia de 24 de junio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE,   

YMCA 
 

 
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2019 – 00345- 00 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en aras de continuar el trámite de 
las diligencias, se DISPONE: 
 
RELEVAR al abogado designado, y en su lugar NOMBRA como CURADOR AD LITEM 
(DEFENSOR DE OFICIO) del demandado, al abogado que se relaciona en el acta adjunta, quien   
ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole que deberá concurrir a notificarse del auto 
que admitió la demanda, como quiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
acredite que ha sido designado en la misma calidad en más de cinco (5) procesos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

  

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00692- 00 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite del 
presente asunto, el Juzgado, DISPONE:  
 
PRIMERO: Agréguese a los autos las documentales que dan cuenta de la inclusión del presente 
asunto en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. (Parágrafos art.490 del 
CGP). 
 
SEGUNDO: Se señala la hora de las 9:00 a.m. del día diecisiete (17) del mes de abril de año 
dos mil veintitrés (2023), para practicar la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad 
con lo previsto con el artículo 501 del C.G. del P. 
 
Téngase en cuenta que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual y oportunamente se les 
comunicará a todos los intervinientes el medio a través el cual se deberán conectar.  
 
NOTIFÍQUESE  

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014003073 – 2017 – 00464- 00 

 

Agréguese a los autos los linderos de los predios a usucapir, aportados en PDF por parte 

del extremo activo. (archivo 013). 

 

 

De igual forma, téngase en cuenta para los fines la respuesta de la Unidad de 

Restitución de Tierras, la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Así las cosas, y vistas las actuaciones que anteceden, se observa que la relación jurídico 

– procesal se haya debidamente integrada, de manera que al efectuar el control de 

legalidad respectivo no se evidencia causal de nulidad que amerite invalidar lo actuado 

hasta este momento. 

 

Conforme a lo anterior, se RESUELVE: 

 

SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día veinticinco (25) del mes de abril del año 

dos mil veintitrés (2023), para efectos de llevar a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL 

SOBRE EL BIEN MATERIA DE ESTE PROCESO, así mismo se desarrollará la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, y como el Juzgado advierte que es posible y conveniente llevar a cabo la 

práctica  de las pruebas solicitadas en este proceso, se decretan las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: ténganse como tales las solicitadas en el folio 24 del expediente físico, 

y las allegadas al trámite oportunamente. 

 

Testimoniales: Cítese a declarar, el día de la diligencia, a los señores ISMAEL REINA 

y OMAIRA DUQUE (folio 24 del expediente físico), quienes deberán rendir testimonio 

sobre los hechos de la demanda. 

 

Inspección Judicial: decrétese inspección judicial al inmueble objeto de pertenencia 

con el fin de identificación, linderos y demás aspectos necesarios para ello, tal como lo 

solicitaron las partes.  

 

Pruebas de oficio:  

 

- Interrogatorio que se le hará por parte de este Juzgado a la demandante en el lugar 

de desarrollo de la diligencia.  En consecuencia, la presencia de la demandante en 

el sitio se hace necesaria. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

La curadora de las demandadas y de las personas indeterminadas, no solicitó pruebas 

de ningún tipo. 

 

Se pone de presente a las partes las implicaciones de tipo procesal como pecuniario, 

que conllevan la inasistencia injustificada de acuerdo con lo previsto por el numeral 4º. 

del artículo 372 del CGP. 

 

Como deber y obligación de los apoderados está la de enterar a sus mandantes como 

terceros que deban comparecer al proceso, ya que solamente se practicarán las pruebas 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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de los presentes y por ende se prescinde de aquellas de los ausentes –artículo 78 ib.-. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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Bogotá, D.C., veintitrés (2023) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2018 – 01110- 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial y los documentos allegados por la Liquidadora, el 
Juzgado, DISPONE: 
 
Primero: Obre en autos los soportes de la notificación a la señora ANA CECILIA TINOJO 
CESPEDES cónyuge del señor JOSE TRINIDAD PEÑA ORJUELA, y de los acreedores CAJA 
COOPERATIVA PETROLERA – COOPETROL y LUIS HERNANDO GARZÓN GARZÓN, 
remitido por el liquidador. 
 
Segundo: Por secretaría suministre la información solicitada por la Subgerencia de Atención al 
Titular de Transunión. Ofíciese. 
 
Tercero: Se requiere al liquidador, a fin de que dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 
4° del proveído de 31 de octubre de 2018, (fol. 69 físico), esto es presentar los inventarios 
actualizados, de los bienes de la Deudora. 
 
Cuarto: Finalmente, no se dará trámite a la solicitud de la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, en tanto que, no se dan los presupuestos citados en el numeral 1° del 
artículo 317 del C.G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2019-01087-00 

 

 En atención al informe secretarial y dado que el anterior proceso ha permanecido 

inactivo en la Secretaría del Juzgado por lapso superior a un (1) año, sin que el extremo 

actor del proceso haya solicitado o realizado alguna actuación, el Despacho de 

conformidad con lo establecido por numeral 2º. del artículo 317 del CGP, RESUELVE: 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal promovido por 

María Elcia Lugo González  contra Arquímedes Octavio Romero por desistimiento 

tácito. 

SEGUNDO:    CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes en este 

asunto y de hallarse solicitud de remanentes, pónganse a disposición del solicitante. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios a las partes. 

CUARTO: DESGLOSENSE los documentos que sirvieron de base para la demanda si a 

ello hubiere lugar, a favor de la parte demandante con las constancias del caso. 

Adviértasele al demandante que al tenor del numeral 2º. Ibíd.., no podrá ejercer 

nuevamente esta acción declarativa sino transcurridos seis meses contados a partir de le 

ejecutoria de esta providencia.  

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias anteriores.  

 NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 

 
 

 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2020-00261-00 

 

           De acuerdo con el anterior informe secretarial, y advertido que el liquidador allegó 

el inventario y los avalúos, córrase traslado a las partes, por el término de diez (10) días 

para que presenten observaciones de conformidad con lo dispuesto por el artículo 567 del 

CGP.  

 Por ser procedente la solicitud del liquidador, se señalan como honorarios 

provisionales la suma de $500.000.00 m/cte., los que deberán ser cancelados por el 

solicitante de la insolvencia. Acredítese su pago.    

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00075- 00 

 
Téngase por notificado a demandada RUBINELDA VARGAS VARGAS, conforme lo dispone 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni 
propuso excepciones de mérito. 
 
Conforme al escrito visto en el archivo 08, el juzgado acepta la sustitución que efectúa el togado 
JORGE MARIO SILVA BARRETO, a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en este trámite en calidad de 
apoderada de la demandante SYSTEMGROUP S.A.S. 
 
Ejecutoriado el auto ingrese las presentes diligencias al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
DEMANDANTE: GISELLE ALEJANDRA ÁVILA LIZARAZO 
DEMANDADO: DANIEL EDUARDO JIMÉNEZ ESPINEL, CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Radicación: 11001-40-03-008-2022-00901-00. 

 
Se encuentran las diligencias de este proceso Declarativo Verbal (Responsabilidad Civil 
Extracontractual), instaurado por GISELLE ALEJANDRA ÁVILA LIZARAZO contra DANIEL 
EDUARDO JIMÉNEZ ESPINEL, CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., para decidir acerca del llamamiento en garantía que formuló el apoderado 
judicial de la entidad Demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, a la entidad demandada 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL DE SEGUROS S.A., escrito que fue presentado 
oportunamente al momento de contestar la demanda la citada demandada, lo que lleva a este 
Despacho a pronunciarse sobre el referido llamamiento en garantía a COMPAÑÍA DE SEGUROS 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Comoquiera que el llamamiento en garantía formulado por la entidad Demandada 
CONSORCIO EXPRESS SAS, cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en los artículos 
64 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía que hace CONSORCIO EXPRESS SAS, a 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

2. Como el llamado en garantía (COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A.,) ya actúa en el proceso como demandada (Parágrafo del artículo 66 del Código 
General del Proceso), no será necesaria su notificación personal, por lo que el término 
legal (20 días) de traslado a la llamada en garantía para que intervenga dentro del 
presente litigio, empezará a correr una vez notificada por estado esta providencia. 

 
 NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 
 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00978 00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el juzgado al tenor de lo 
preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 
ORDENA: 
 
Primero: EMPLAZAR a la demandada IRMA ESPERANZA ARTEAGA MARTINEZ.  
 
Segundo: SECRETARÍA proceda conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con 
el artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014003008 – 2022 – 01070- 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito precedente y como quiera que ya milita en el plenario el acta de 

inmovilización efectuada por la Policía Nacional, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión decretada en el proveído 

de 15 de diciembre de 2022, y que recae sobre el vehículo de placa KVL-999. OFÍCIESE A 

QUIEN CORRESPONDA. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al PARQUEADERO SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ, 

que realice la entrega del rodante de placas KVL-999, a BANCOLOMBIA S.A., OFICIESE. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el documento base de la acción y del mismo hacer entrega a la parte 

demandante. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Radicación: 110014003008 – 2022 – 01070- 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito precedente y como quiera que ya milita en el plenario el acta de 

inmovilización efectuada por la Policía Nacional, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión decretada en el proveído 

de 15 de diciembre de 2022, y que recae sobre el vehículo de placa KVL-999. OFÍCIESE A 

QUIEN CORRESPONDA. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al PARQUEADERO SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ, 

que realice la entrega del rodante de placas KVL-999, a BANCOLOMBIA S.A., OFICIESE. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el documento base de la acción y del mismo hacer entrega a la parte 
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

RADICACIÓN: 1100140030082022-00955-00 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213, téngase por notificado del mandamiento de pago al demandado 

JHON MARIO OSORIO MEJIA, para todos los efectos procesales, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente digital y con el archivo #009-1.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado la demandada no propuso 

excepciones de ninguna índole.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que corresponda.   

               NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00001- 00 
 
De conformidad con las documentales que militan en el archivo 012, se DISPONE: 
 
ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, 
respecto del poder especial que SYSTEMGROUP S.A.S. le confirió. (Inc, 4. art. 76 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 

 
 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2020-00261-00 

 

           De acuerdo con el anterior informe secretarial, y advertido que el liquidador allegó 

el inventario y los avalúos, córrase traslado a las partes, por el término de diez (10) días 

para que presenten observaciones de conformidad con lo dispuesto por el artículo 567 del 

CGP.  

 Por ser procedente la solicitud del liquidador, se señalan como honorarios 

provisionales la suma de $500.000.00 m/cte., los que deberán ser cancelados por el 

solicitante de la insolvencia. Acredítese su pago.    

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE: GISELLE ALEJANDRA ÁVILA LIZARAZO 

DEMANDADO: DANIEL EDUARDO JIMÉNEZ ESPINEL, CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicación: 11001-40-03-008-2022-00901-00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y con el fin de continuar el tramite del presente 

asunto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER por notificada a la entidad demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., por conducta concluyente. (Inc. 2, Art. 301 CGP), quien dentro del término 

legal se pronunció a través de apoderada judicial, respecto de la demanda, propuso excepciones 

de mérito y objeto el juramento estimatorio. 

 

RECONOCER personería adjetiva a la abogada JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA, 

quien actúa como apoderada judicial de la entidad demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., en los términos del poder que le fuere otorgado. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la entidad demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, por 

conducta concluyente. (Inc. 2, Art. 301 CGP), quien dentro del término legal se pronunció a 

través de apoderado judicial, respecto de la demanda, propuso excepciones de mérito y objeto 

el juramento estimatorio. 

 

RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA, quien 

actúa como apoderada judicial de la entidad demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, en los 

términos del poder que le fuere otorgado. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la parte actora a descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por las entidades demandadas CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora a fin de que integré el contradictorio notificando al 

demandado DANIEL EDUARDO JIMENEZ ESPINEL. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE: GISELLE ALEJANDRA ÁVILA LIZARAZO 

DEMANDADO: DANIEL EDUARDO JIMÉNEZ ESPINEL, CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y 
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Radicación: 11001-40-03-008-2022-00901-00. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003073 – 2017 – 01131- 00 
 
Acorde a las manifestaciones vistas y los anexos cargados en el archivo 013, en aras de 
continuar el trámite de las diligencias, se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta las manifestaciones vistas en el archivo 013, provenientes del 
abogado designado, mediante las cuales justificó su no aceptación del cargo. 
 
Segundo: En consecuencia, se RELEVA al abogado designado, y en su lugar NOMBRA como 
CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) de los emplazados, al abogado que se 
relaciona en el acta adjunta, quien   ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole que   
deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda, como quiera que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la misma 
calidad en más de cinco (5) procesos. 
 
Tercero: Así mismo, infórmesele que representara al demandado MIGUEL ALEJANDRO 
RODRIGUEZ PUERTA, tomando el proceso en el estado en que se encuentre.  
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2021-00657-00 

 

 En consideración con lo solicitado (#014 y #015) en los memoriales que anteceden 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., dispone:  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo con radicado 2021-00657-00, 

instaurado por Bancolombia S.A. contra Jorge Alberto Flórez Rodríguez1 siendo el 

cesionario Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera.2  por pago total de 

la obligación.  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P.  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la 

parte ejecutada que canceló la obligación según se manifestó en la solicitud de 

terminación, con la constancia de que la obligación en él contenida se encuentra 

extinguida.   

Así mismo, de existir dineros consignados para el presente proceso hágase 

entrega a quien le hubieren sido retenidos de acuerdo con la solicitud de terminación. 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 
1 Por cesión del crédito #006 y #010 
2 También por cesión que hiciera Bancolombia  
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00327- 00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede, el despacho al 
tenor de lo preceptuado por el Art. 461 del C.G.P. y art. 69 de la ley 45 de 1990, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en este asunto 
y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al momento de la 
diligencia. Ofíciese. 
 
Si existiere petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta  por el despacho 
póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción ejecutiva y de los 
mismos hacer entrega al extremo activo, con la constancia de que el crédito y la garantía 
continúan vigentes. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2019 – 00536- 00 
 
Siendo procedente lo solicitado, este Juzgado en virtud del art. 286 del CGP, DISPONE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 13 de enero de 2023, en el sentido de precisar que el 
auto que corrigió el mandamiento de pago, data del 16 de julio de 2019, y no como allí se indicó. 
 
En lo demás, permanezca incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003073 – 2017 – 00023- 00 
 
Toda vez que se practicó la diligencia de emplazamiento de ELVIRA CASTAÑO SEGURA y de 
los herederos indeterminados de ALICIA CASTAÑO DE SEGURA y FELICIANO CAÑON 
(archivo 016), el juzgado al tenor del último inciso del art.108 del CGP, DISPONE: 
 
Designar por economía procesal como auxiliar de la justicia a la Dra. Elsa María Cruz Martínez, 
quien funge como curadora ad litem de los herederos indeterminados del señor Miguel Antonio 
Rubiano y de las personas indeterminadas que se crean con derechos del inmueble que se 
pretende usucapir; para que represente a la señora ELVIRA CASTAÑO SEGURA y de los 
herederos indeterminados de ALICIA CASTAÑO DE SEGURA y FELICIANO CAÑON. 
 
Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele que el cargo de 
procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su rechazo, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e 
incurrir en falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de 
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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Radicación:   11001-40-03-008-2020-00779-00 

 

      De acuerdo con el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que el 

automotor no ha sido puesto a disposición de esta sede judicial, previo a resolver 

sobre la anterior solicitud de entrega, ofíciese a la SIJIN para que informen del 

trámite dado al oficio Número 00163 del 9 de febrero de 2021 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 
 

 
 

 

 

 



 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CARRERA 10 N 14-33 PISO 6 EDIFICIO H.M.M.TEL: 6012868001 
cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 110014003008-2021-00695-00 

 

  
   

Verificado el informe secretarial que antecede y comoquiera que el proceso 

en referencia cumple con los presupuestos establecidos en el ACUERDO No. 

PCSJA17-10678, para ser remitido al Juez de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal – REPARTO, por secretaría procédase a ello, dejando las 

constancias pertinentes.   

CÚMPLASE,   

  
  

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA  
JUEZ  
 
 

Est 
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Bogotá, D.C., veintitrés (2023) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2018 – 01110- 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial y los documentos allegados por la Liquidadora, el 
Juzgado, DISPONE: 
 
Primero: Obre en autos los soportes de la notificación a la señora ANA CECILIA TINOJO 
CESPEDES cónyuge del señor JOSE TRINIDAD PEÑA ORJUELA, y de los acreedores CAJA 
COOPERATIVA PETROLERA – COOPETROL y LUIS HERNANDO GARZÓN GARZÓN, 
remitido por el liquidador. 
 
Segundo: Por secretaría suministre la información solicitada por la Subgerencia de Atención al 
Titular de Transunión. Ofíciese. 
 
Tercero: Se requiere al liquidador, a fin de que dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 
4° del proveído de 31 de octubre de 2018, (fol. 69 físico), esto es presentar los inventarios 
actualizados, de los bienes de la Deudora. 
 
Cuarto: Finalmente, no se dará trámite a la solicitud de la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, en tanto que, no se dan los presupuestos citados en el numeral 1° del 
artículo 317 del C.G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003073 – 2016 – 00354- 00 
 
Toda vez que se practicó la diligencia de emplazamiento de los herederos indeterminados de la 
demandada señora ROCIO HERMINDA DAVID GARCÍA (folio 21 físico), el juzgado al tenor del 
último inciso del art.108 del CGP, DISPONE: 
 
Primero: NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) de la emplazada, 
al abogado ADISSON ALEJANDRO MUÑOZ BENITEZ, advirtiéndole que deberá concurrir a 
notificarse del auto que libró mandamiento   de   pago   por   la   vía   ejecutiva, como quiera que 
el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la 
misma calidad en más de cinco (5) procesos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 
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Bogotá, D.C., veintitrés (2023) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2018 – 00136 00 
 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte actora, el juzgado al tenor de lo 
preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 
ORDENA: 
 
Primero: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor JUAN CARLOS PIMIENTA 
GAMBA.  
 
Segundo: SECRETARÍA proceda conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con 
el artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 
 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Radicación:   11001-40-03-008-2023-00126-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con  lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P, se dispone: 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero depositadas o que 

se lleguen a depositar, respecto de las cuentas de ahorro y/o corriente que posea el 

demandado EFRAIN TORRES TORRES, en las entidades bancarias descritas en el 

memorial que antecede. (Art.593-10 del CGP, conc. Art.1387 del C.Co.).  

Por secretaría líbrese oficio al respecto indicando sus identificaciones, haciendo 

advertencia a tales entidades que, deben proceder como lo ordena el artículo 594 num. 2° 

CGP, respetando los LÍMITES DE INEMBARGABILIDAD EN CUENTAS DE AHORRO 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia en su Carta Circular No.67 

del 08 de octubre de 2020 y los artículos 126 num. 4° del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero; artículo 29 Dcr.2349/65; Dcr.564/96 (Que para este período es hasta 

$38.193.922,oo). 

Limítese la medida a la suma de $90.000.000,00. 

NOTIFIQUESE (2) 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
Mv 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00638- 00 
 
Por ser procedente la solicitud eleva por el apoderado del actor y de conformidad con el numeral 
4 del artículo 43 del C.G. del P., por Secretaría ofíciese a COMPENSAR EPS, para que se sirva 
informar a este Despacho, y judicial nombre, dirección, teléfono del empleador, así como los 
datos personales del señor PABLO AUGUSTO RAMIREZ CALDERON. 
 
NOTIFÍQUESE  

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 

 
 



 

     

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00129-00 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por la Ley, 

consagrados en los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone:  

 PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Menor 

Cuantía para la efectividad de la garantía real -HIPOTECA- a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra GLORIA JIMENA PAZ ORTEGA, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 Por el pagaré No. 2041190573361  

 1.  Por $139,688,586.98, correspondientes al capital acelerado, no pagado. 

2. Por $5,026,651.05, correspondiente a los intereses de plazo sobre el saldo 

anterior, a la tasa del 11.20% E.A., desde el 19 de septiembre de 2022 hasta el 9 de 

febrero de 2023. 

3. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital acelerado indicado 

en el numeral 1 de este proveído, desde la fecha de presentación de la demanda 

(14 de febrero de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa del 16.80% E.A. 

  4. Por $438,930.45, correspondiente a las siguientes cuotas en mora: 

No. cuota Vencimiento Valor cuota  

01 18/10/2022 $ 86.503.36 

02 18/11/2022 $ 87.297.42 

03 18/12/2022 $140.737.84 

04 18/01/2023 $124.391.83 

TOTAL  438.930.45 

 

Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas antes indicadas desde que 

cada una se hizo exigible hasta que el pago se efectúe, liquidados a la tasa del 16,80 EA 

5. Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y artículo 8º. de la ley 2213 y hágasele 

saber que cuenta con cinco (5) para cancelar la obligación y diez (10) días para 

excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en 

la Carrera 65 N° 103-52, Apto. 315, interior 4, que tiene el uso exclusivo del garaje 

104, del Conjunto Residencial Portobelo Etapa II, Propiedad Horizontal, de Bogotá D.C., 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20578754, de la Zona Norte de 

Bogotá D.C..  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
1 Que hace parte de la hipoteca otorgada por el deudor. 



 

Se reconoce personería a la abogada Jannethe Rocío Galvis Ramírez, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

                NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00126-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR CUANTIA en 

favor de Banco de Bogotá, con Nit. 860.002.964-4 y en contra de Efrain Torres Torres, 

con C.C. 4.090.008, por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 4090008 

1. Por $55.944.221,00, m/cte. correspondiente al capital acelerado y no pagado, el 

cual se encuentra en mora desde el 18 de enero de 2023.  

2. Por los intereses moratorios sobre el capital a que se refiee el numeral 1o. De 

este proveído, desde el 19 de enero de 2023 hasta que el pago se efectúe, liquidados a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. Por la suma de $6.497.037,00, de la obligación 453864854 correspondientes a 

los intereses debidos y en mora que debían ser pagados el 18 de enero de 2023. 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital a que se refiere el numeral 3o. De 

este proveído, desde el 19 de enero de 2023 hasta que el pago se efectúe, liquidados a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

Notifíquese este proveído al demandado, en la forma prevista en el artículo 8º. De 

la Ley 2213 de 2022 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación que de este proveído se les haga, para pagar la 

obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.  

Se reconoce al abogado Pedro José Porras Ayala como apoderado de la parte 

demandante. 

 NOTIFIQUESE. (2) 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 



 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00120-00 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 

instaurado por CENTRO COMERCIAL GM P.H. contra PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE ADELI representado en caliad 

de vocero y adminstrador por ACCION SOCIEDAD FIDUCIRIA S.A. con el fin de 

analizar si es viable librar mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas las 

documentales contentivas del plenario, el Despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA el presente tramite sustentado en las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 

Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 

que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 

y 3 del mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 

el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 SMLMV), que para la fecha asciende a la suma de 

$46.400.000.00. 

Son de MENOR cuando excedan los 40 SMLMV sin sobrepasar el equivalente a 

150 SMLMV, es decir $174.000.00, y son de mayor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 150 SMLMV. 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 

concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 

MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $3.167.872.00, 

el Despacho concluye que la demanda bajo examen, tiene una cuantía en sus 

pretensiones, que se clasifica como de MÍNIMA CUANTÍA, pues estas, como se 

indicó, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto 

anterior. 

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 

crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 

ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde 

conocer del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 

expediente a dichos operadores judiciales. 

  

Corolario de lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA 

el presente proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de la “cuantía” de las 

pretensiones económicas.  



 

 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a través de 

oficina judicial –reparto -, para que sea asignado a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. – 

Ofíciese. 

Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

           

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00120-00 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 

instaurado por CENTRO COMERCIAL GM P.H. contra PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE ADELI representado en caliad 

de vocero y adminstrador por ACCION SOCIEDAD FIDUCIRIA S.A. con el fin de 

analizar si es viable librar mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas las 

documentales contentivas del plenario, el Despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA el presente tramite sustentado en las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 

Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 

que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 

y 3 del mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 

el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 SMLMV), que para la fecha asciende a la suma de 

$46.400.000.00. 

Son de MENOR cuando excedan los 40 SMLMV sin sobrepasar el equivalente a 

150 SMLMV, es decir $174.000.00, y son de mayor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 150 SMLMV. 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 

concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 

MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $3.167.872.00, 

el Despacho concluye que la demanda bajo examen, tiene una cuantía en sus 

pretensiones, que se clasifica como de MÍNIMA CUANTÍA, pues estas, como se 

indicó, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto 

anterior. 

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 

crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 

ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde 

conocer del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 

expediente a dichos operadores judiciales. 

  

Corolario de lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA 

el presente proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de la “cuantía” de las 

pretensiones económicas.  



 

 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a través de 

oficina judicial –reparto -, para que sea asignado a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. – 

Ofíciese. 

Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

           

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 



 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00127-00 
 

Como la solicitud elevada por BANCOLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el 
Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 
43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HHR-730, marca MAZDA, 
línea BT50, modelo 2014, de color TITANIO, servicio PARTICULAR. 

Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 
aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del vehículo 
anteriormente descrito. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de conformidad al lugar o ciudad a 
donde se hubiere producido la inmovilización)  designados por BANCOLOMBIA S.A.  

TERCERO: lLa apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para luego 
continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.). 

CUARTO: RECONOCER a la Doctora KATERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderada 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionado 
con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 

 



 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00127-00 
 

Como la solicitud elevada por BANCOLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el 
Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 
43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HHR-730, marca MAZDA, 
línea BT50, modelo 2014, de color TITANIO, servicio PARTICULAR. 

Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 
aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del vehículo 
anteriormente descrito. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de conformidad al lugar o ciudad a 
donde se hubiere producido la inmovilización)  designados por BANCOLOMBIA S.A.  

TERCERO: lLa apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para luego 
continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.). 

CUARTO: RECONOCER a la Doctora KATERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderada 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionado 
con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 

 



 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00123-00 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por la Ley, 

consagrados en los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone:  

 PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de pago, por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía para la efectividad de la garantía real -HIPOTECA- a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra CRISTHIAN CAMILO PABON BERNAL Y WANKY YURANI 

RUIZ BERNAL., por las siguientes sumas de dinero:  

 Por el pagaré No. 2042890030711  

 1. Por $58.783.981,32, correspondientes al capital acelerado, no pagado. 

2. Por Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.8949% EA (1.5 el 

interés remuneratorio pactado) sobre el capital que trata el numeral 1o. De este proveído, 

desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago de la obligación. 

3. Por $3.243.737,94, correspondiente a las siguientes cuotas en mora y los 

intereses de plazo los que se discriminan conforme con la siguiente tabla:  

Cuota en 
mora 

Fecha vencimiento Valor cuota Vr interés de plazo 

 
1. 

 
08/09/2022 

 
$100.700,94 

$255.303,96 

2.  
10/10/2022 

 
$101.743,51 

 
$620.189,75 

3.  
08/11/2022 

 
$102.740,3 

 
$619.192,93 

4.  

09/12/2022 

 

$109.883,6 

 

$612.049,66 

 

5 

 

10/01/2023 

 

$109.186,6 

 

$612.746,66 

TOTAL   $524.254.98 $2.719.482.96 

 

4. Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y artículo 8º. de la ley 2213 y hágasele 

saber que cuenta con diez días para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 SEGUNDO: SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 2011296, de propiedad de los 

aquí demandados CRISTHIAN CAMILO PABON BERNAL, identificado con C.C No. 

1.016.018.703 y WANKY YURANI RUIZ BERNAL, identificada con C.C No. 

1.111.199.909e Bogotá.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C.- Zona Centro Bogotá.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
1 Que hace parte de la hipoteca otorgada por el deudor. 



 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Escobar Rojas, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

                NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00122-00 
 

Como la solicitud elevada por BANCOLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el 
Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 
43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas EFV-610, marca 
RENAULT, línea SANDERO LIFE, modelo 2018, color GRIS COMET, servicio 
PARTICULAR, clase: AUTOMOVIL. 

Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 
aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del vehículo 
anteriormente descrito. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de conformidad al lugar o ciudad a 
donde se hubiere producido la inmovilización)  designados por BANCOLOMBIA S.A.  

TERCERO: La apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para luego 
continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.). 

CUARTO: RECONOCER a la Doctora KATERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderado 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionado 
con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE, 

            

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
Mv 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00122-00 
 

Como la solicitud elevada por BANCOLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el 
Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 
43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas EFV-610, marca 
RENAULT, línea SANDERO LIFE, modelo 2018, color GRIS COMET, servicio 
PARTICULAR, clase: AUTOMOVIL. 

Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 
aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del vehículo 
anteriormente descrito. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de conformidad al lugar o ciudad a 
donde se hubiere producido la inmovilización)  designados por BANCOLOMBIA S.A.  

TERCERO: La apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para luego 
continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.). 

CUARTO: RECONOCER a la Doctora KATERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderado 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionado 
con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE, 

            

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
Mv 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 01132- 00 

 
Como quiera que la parte Demandante, no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de 
fecha 23 de enero de 2023 y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RECHAZA la presente demanda. 
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 
necesidad de desglose. 
 
Para los fines consiguientes comuníquese en rechazo a la Oficina Judicial, elaborando el 
formato único de compensación para el reparto de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 
1472 de 2002. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 01137- 00 

 
Como quiera que la parte Demandante, no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de 
fecha 25 de enero de 2023 y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RECHAZA la presente demanda. 
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 
necesidad de desglose. 
 
Para los fines consiguientes comuníquese en rechazo a la Oficina Judicial, elaborando el 
formato único de compensación para el reparto de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 
1472 de 2002. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00547- 00 
 
TÉNGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 16 Civil Municipal 
de Bogotá (archivo 005), al cual se le dará trámite en su momento procesal oportuno. OFÍCIESE. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00130-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 

pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:  

 1.- Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa DJY014, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 

así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 

automotor.  

 

2.- Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 

de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 

encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 

la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 

diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 

son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 

Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”.  

 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

mv 

 

 



 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CARRERA 10 N 14-33 PISO 6 EDIFICIO H.M.M.TEL: 6012868001 
cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 110014003008-2019-00837-00 

 

  
   

Verificado el informe secretarial que antecede y comoquiera que el proceso 

en referencia cumple con los presupuestos establecidos en el ACUERDO No. 

PCSJA17-10678, para ser remitido al Juez de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal – REPARTO, por secretaría procédase a ello, dejando las 

constancias pertinentes.   

CÚMPLASE,   

  

  
  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA  

JUEZ  
 
 

Est 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 01158- 00 

 
 
Como quiera que la presente solicitud fue subsanada en debida forma y cumple con los 
requisitos del numeral 2 del Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013, y siendo esta sede judicial competente para conocer del presente asunto a 
la luz del Artículo 57 ídem, el juzgado RESUELVE: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACA: GLL-086, CHASIS: 
WDD2050801F924080, MOTOR: 26492030138755, CLASE: AUTOMOVIL, MODELO: 2020, 
LÍNEA: C 200, MARCA: MERCEDES BENZ, SERVICIO: PARTICULAR, COLOR: AZUL 
CAVANSITA METALIZADO. 
  
Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión 
e inmovilización del automotor antes descrito.  
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, 
la entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., el vehículo anteriormente descrito.  
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-
SIJIN-Automotores, para que realice la aprehensión e inmovilización, y luego lleve el automotor 
al parqueadero o parqueaderos (de conformidad al lugar o ciudad donde se produjo la 
inmovilización) que hubiere designado la entidad FINANZAUTO S.A.  
 
TERCERO: El apoderado judicial de FINANZAUTO S.A., deberá informar a este Despacho 
sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para luego continuar con el 
trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.).  
 
CUARTO: Reconocer personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA, en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

YMCA 

 
 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00590- 00 
 
Primero: Inscrito como se encuentra el embargo de la cuota parte del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-120603, el juzgado dispone su secuestro.  
 
Para tal efecto, se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o a los 
JUZGADOS   CIVILES   MUNICIPALES   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y   COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA COMISIONADOS EN VIRTUD DEL ACUERDO PCSJA17-10832 DE  
2017, PRORROGADO POR EL ACUERDO PCSJA18-11036 DE 2018 Y POR EL ACUERDO   
PCSJA18-11168   DE   2018, para quien se le ordena librar DESPACHO COMISORIO con los 
insertos del caso incluyendo copia del presente proveído.  
 
Se designa como secuestre a la persona descrita en el acta adjunta escogida de la lista de 
auxiliares de la justicia, fijándole como como gastos la suma de $210.000.00,  
Por el comisionado comuníquesele. 
 
Segundo: Inscrito como se encuentra el embargo el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 060-228242, el juzgado dispone su secuestro.  
 
Para tal efecto, conforme con lo reglado en el art. 38 del CGP, el Despacho comisiona al Alcalde 
Local de la Zona Respectiva y/o Consejo de Justicia de Cartagena donde se encuentra 
ubicado el(los) inmueble(s) y/o Jueces Civiles Múltiples de Cartagena, y/o Jueces de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena, con amplias facultades inclusive 
para nombrar secuestre, señalarle los honorarios y sub-comisionar de ser necesario.  
 
Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

YMCA 

 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2019-00317-00 

 

 De acuerdo con el anterior informe secretarial en concordancia con el artículo 75 

del CGP, vista la anterior solicitud, el Juzgado acepta la anterior sustitución del poder 

otorgado.  

 Se reconoce personería al abogado Gabriel Esteban López en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   

  Así mismo se requiere a la parte demandante para que allegue las fotografías en 

PDF de la Valla fijada en el inmueble con miras a incluirla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia tal como lo dispone el numeral 7. del artículo 375ibíd.     

 Por Secretaría requiérase a la curadora ad litem  designada en este asunto para 

que tome posesión del cargo que le fue asignada. Ofíciese o remítase telegrama.  

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 
 

 
 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA        JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

___________________________________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 110014003008 – 2022 – 00547- 00 

 
 
Téngase por notificada a la demandada YODI ALEXANDRA GUIZA DUARTE, del auto 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
Ejecutoriado el auto ingrese las presentes diligencias al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

YMCA 

 

  MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 022 

Hoy 24 DE MARZO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 

 

 

      

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

         Bogotá, D. C.,  veintitres (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

Radicación: 1100140030082019-00245-00 

 

          De acuerdo con el anterior informe secretarial y previo a continuar con el trámite, 

se requiere a la parte demandante para que aporte el certificado especial de que trata el 

numeral 5. del artículo 375 del CGP. 

Igualmente requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá para que informe el trámite dado al oficio No. 2380 dado que la anotación No. 16 

no corresponde con lo ordenando. Ofíciese y diligénciese por intermedio del apoderado 

demandante.  

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
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	Primero: Obre en autos los soportes de la notificación a la señora ANA CECILIA TINOJO CESPEDES cónyuge del señor JOSE TRINIDAD PEÑA ORJUELA, y de los acreedores CAJA COOPERATIVA PETROLERA – COOPETROL y LUIS HERNANDO GARZÓN GARZÓN, remitido por el liqu...
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2019-01087-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2020-00261-00
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00075- 00
	Conforme al escrito visto en el archivo 08, el juzgado acepta la sustitución que efectúa el togado JORGE MARIO SILVA BARRETO, a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en este trámite en cal...
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00978 00
	Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el juzgado al tenor de lo preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, ORDENA:
	Primero: EMPLAZAR a la demandada IRMA ESPERANZA ARTEAGA MARTINEZ.
	Segundo: SECRETARÍA proceda conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 5  del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 01070- 00
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 01070- 00
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	RADICACIÓN: 1100140030082022-00955-00
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00001- 00
	De conformidad con las documentales que militan en el archivo 012, se DISPONE:
	ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, respecto del poder especial que SYSTEMGROUP S.A.S. le confirió. (Inc, 4. art. 76 del CGP).
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2020-00261-00
	PRIMERO: TENER por notificada a la entidad demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por conducta concluyente. (Inc. 2, Art. 301 CGP), quien dentro del término legal se pronunció a través de apoderada judicial, respecto de la demanda, propuso exc...
	RECONOCER personería adjetiva a la abogada JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA, quien actúa como apoderada judicial de la entidad demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en los términos del poder que le fuere otorgado.
	SEGUNDO: TENER por notificada a la entidad demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, por conducta concluyente. (Inc. 2, Art. 301 CGP), quien dentro del término legal se pronunció a través de apoderado judicial, respecto de la demanda, propuso excepciones de mé...
	RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA, quien actúa como apoderada judicial de la entidad demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, en los términos del poder que le fuere otorgado.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	PRIMERO: TENER por notificada a la entidad demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por conducta concluyente. (Inc. 2, Art. 301 CGP), quien dentro del término legal se pronunció a través de apoderada judicial, respecto de la demanda, propuso exc...
	RECONOCER personería adjetiva a la abogada JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA, quien actúa como apoderada judicial de la entidad demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en los términos del poder que le fuere otorgado.
	SEGUNDO: TENER por notificada a la entidad demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, por conducta concluyente. (Inc. 2, Art. 301 CGP), quien dentro del término legal se pronunció a través de apoderado judicial, respecto de la demanda, propuso excepciones de mé...
	RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA, quien actúa como apoderada judicial de la entidad demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, en los términos del poder que le fuere otorgado.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003073 – 2017 – 01131- 00
	Acorde a las manifestaciones vistas y los anexos cargados en el archivo 013, en aras de continuar el trámite de las diligencias, se DISPONE:
	Primero: TENER en cuenta las manifestaciones vistas en el archivo 013, provenientes del abogado designado, mediante las cuales justificó su no aceptación del cargo.
	Segundo: En consecuencia, se RELEVA al abogado designado, y en su lugar NOMBRA como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) de los emplazados, al abogado que se relaciona en el acta adjunta, quien   ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole...
	Tercero: Así mismo, infórmesele que representara al demandado MIGUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ PUERTA, tomando el proceso en el estado en que se encuentre.
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2021-00657-00
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00327- 00
	Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede, el despacho al tenor de lo preceptuado por el Art. 461 del C.G.P. y art. 69 de la ley 45 de 1990,
	RESUELVE:
	PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.
	SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.
	Si existiere petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta  por el despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde.
	TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la constancia de que el crédito y la garantía continúan vigentes.
	CUARTO: NO CONDENAR en costas.
	QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2019 – 00536- 00
	Siendo procedente lo solicitado, este Juzgado en virtud del art. 286 del CGP, DISPONE:
	PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 13 de enero de 2023, en el sentido de precisar que el auto que corrigió el mandamiento de pago, data del 16 de julio de 2019, y no como allí se indicó.
	En lo demás, permanezca incólume.
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003073 – 2017 – 00023- 00
	Toda vez que se practicó la diligencia de emplazamiento de ELVIRA CASTAÑO SEGURA y de los herederos indeterminados de ALICIA CASTAÑO DE SEGURA y FELICIANO CAÑON (archivo 016), el juzgado al tenor del último inciso del art.108 del CGP, DISPONE:
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2020-00779-00
	Radicación: 110014003008 – 2018 – 01110- 00
	Primero: Obre en autos los soportes de la notificación a la señora ANA CECILIA TINOJO CESPEDES cónyuge del señor JOSE TRINIDAD PEÑA ORJUELA, y de los acreedores CAJA COOPERATIVA PETROLERA – COOPETROL y LUIS HERNANDO GARZÓN GARZÓN, remitido por el liqu...
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003073 – 2016 – 00354- 00
	Toda vez que se practicó la diligencia de emplazamiento de los herederos indeterminados de la demandada señora ROCIO HERMINDA DAVID GARCÍA (folio 21 físico), el juzgado al tenor del último inciso del art.108 del CGP, DISPONE:
	Primero: NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) de la emplazada, al abogado ADISSON ALEJANDRO MUÑOZ BENITEZ, advirtiéndole que deberá concurrir a notificarse del auto que libró mandamiento   de   pago   por   la   vía   ejecutiva, como qui...
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2018 – 00136 00
	Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte actora, el juzgado al tenor de lo preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, ORDENA:
	Primero: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor JUAN CARLOS PIMIENTA GAMBA.
	Segundo: SECRETARÍA proceda conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 5  del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00126-00
	Radicación: 110014003008 – 2021 – 00638- 00
	NOTIFÍQUESE
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00129-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00126-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00120-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00120-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00127-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00127-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00123-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00122-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00122-00
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 01132- 00
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 01137- 00
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00547- 00
	TÉNGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá (archivo 005), al cual se le dará trámite en su momento procesal oportuno. OFÍCIESE.
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2023-00130-00
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 01158- 00
	CUARTO: Reconocer personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA, en los términos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE,
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	Radicación: 110014003008 – 2021 – 00590- 00
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación:   11001-40-03-008-2019-00317-00
	Radicación: 110014003008 – 2022 – 00547- 00
	NOTIFÍQUESE (2),
	MYRIAM GONZÁLEZ PARRA
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Bogotá, D. C.,  veintitres (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
	Radicación: 1100140030082019-00245-00

